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Ministerio de Agricultura, In
dustria y Comercio 

Dirección general de Industria 
Deber muy grato de cumplir es 

siempre para los órganos administra
tivos, si han de realizar la función de 
tutela y defensa de los intereses ge
nerales que el Estado les confía, el de 
acoger las demandas de la opinión en 
los casos en que éstas, por su número 
y por la fuerza lógica de sus argu
mentos, reflejan, no ya impulsos ais
lados, más o menos atendibles, de las 
voluntades individuales coincidentes 
en ciertos extremos, sino la existencia 
real de actos en las relaciones socia
les y económicas, que, si se aceptaron 
por el concurso simultáneo de causas 
de índole diversa, difíciles, cuando no 
imposibles, de obviar, no dejan por 
eso de solicitar reforma, con tanto 
mayor ahinco cuanto que la repara
ción o la rectificación del daño evi
dente o de la desigualdad enojosa por 
ellos producidos pueden obtenerse de 
las normas jurídicas justas y ecuá
nimes. 

Induce a la precedente considera
ción el hecho de que desde el cam
bio de régimen político son muchas 
y bastantes razonadas las instancias 
cursadas a este Ministerio en las que. 
no obstante la legislación en vigor que 
fiscaliza y regula los servicios públi
cos de suministros de electricidad, gas 
y .agua, legislación reveladora de la 
atenta solicitud del Poder para pre
ver y corregir extralimitaciones lega
les o abusos cometidos con harta fre
cuencia por parte de quien, en la con
tratación del servicio, tiene el carácter 
de suministrante, a pesar del acucio
so cuidado que acredita, personas na
turales o jurídicas, individuos y enti
dades colectivas, piden una inmediata 
intervención del Gobierno. 

Siquiera para unificar las condicio
nes de las pólizas o contratos del re
ferido suministro, tan varias y redac
tadas con tan extraordinaria libertad 
hasta la publicación del Reglamento 
para la Verificación de Contadores y 
regulaiidad en el suministro de ener
gía eléctrica, de 19 de marzo de 1931, 
que en su artículo 57 establece deter
minado control del Ministerio y sus 
funcionarios, que crean un irritante 
sometimiento del débil y necesitado, 
con violencia de su voluntad v acaso 
lesión de sus intereses, al poderoso, 
que ejercita la soberanía de su arbi
trio. 

Bien quisiéramos que esto no ocu-
I rriera, que el buen sentido dominase 

todas las codicias en el trato y las re
laciones ciudadanas ; pero mientras a 
este resultado no se llegue por mutua 
convicción de sus ventajas, será mi
sión del Estado cooperar a esa armo
nía social y económica por el respeto 
imperativo de la ley, basada en prin
cipios justos. 

Tal ley, en el caso que nos ocupa, 
podría significar un avance, cuando 
no una solución perfecta de la unifica
ción de ese régimen contractual, por 
medio de un modelo de póliza única 
para alumbrado y fuerza motriz ; y al 
objeto de que esa aspiración llegue a 
tener efectividad, 

L a Dirección general de mi cargo 
ha acordado : 

Primero. Que se abra en esta D i 
rección general una información pú
blica, por el plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la «Gace
ta de Madrid», para que puedan acu
dir a ella Empresas, Cámaras, Socie
dades económicas, industriales y co
merciales, usuarios y cuantas perso
nas demuestren interés en el asunto, 
aportando sugerencias acerca de un 
modelo de póliza única para el sumi
nistro de energía eléctrica con desti
no a alumbrado v fuerza motriz, es
pecificándose las características del 
servicio (tensión, frecuencia, etc.), y, 
en general, todo cuanto sea posible. 

Segundo. Que por el Consejo de 
Industria, organismo asesor de este 
Ministerio, se practique una minucio
sa investigación que abarque las póli
zas y tarifas de aplicación, actualmen
te en vigor en todas las provincias, 
utilizando para ello a las Jefaturas res
pectivas, y 

Tercero. Que el mencionado Con
sejo, y a fin de hacer en su día un 
estudio comparativo provechoso, in
dague y facilite noticias a esta Direc
ción general de cuanto sobre el par
ticular es uso y práctica en el extran
jero. 

L o que se hace público para que lle
gue a conocimiento de todas las per
sonas interesadas. 

Madrid, 7 de septiembre de 1932.— 

E l Director general, Ramón Nogués. 
(Gaceta del 12 de septiembre) 

L o que comunico a las Empresas 
productoras y distribuidoras de ener
gía eléctrica de Madrid y su provin
cia, a fin de que en cumplimiento del 
apartado segundo de la anterior Cir
cular, envíen a la Jefatura de Indus

tria, Montalbán, 13, antes del 25 del 
actual, las tarifas aprobadas y las que 
apliquen actualmente, así como un 
modelo de póliza de contrato. 

Las Compañías que, formadas por 
adquisición de Otras Empresas, ten
gan en cada sector la tarifa correspon
diente a la antigua Empresa, indica
rán, con claridad, el sector de aplica
ción de cada tarifa. 

Madrid, 13 de septiembre de 1932. 
El Gobernador civi l , P . D . (Eir-
mado). 
Señores Directores de Empresas pro

ductoras y distribuidoras de elec
tricidad de Madrid y su provincia. 

Ayuntamiento de Madrid 
S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 9 de septiem
bre, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso de anteproyectos 
que intenta celebrar para contratar la 
erección de un monumento a don Pa
blo Iglesias en el Parque del Oeste. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que 
transcurridos los días antes mencio
nados no habrá ya lugar a reclama
ción y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1024, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 15 de septiembre de 1932. 
E l Secretario accidental, A . Sabo-
rido. 

( E . — 6 2 6 ) 

E l excelentísmo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 2 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso que intenta celebrar pa
ra contratar el suministro de maqui
naria para la fabricación de porcelana 
en la Escuela Municipal de Artes i n 
dustriales. 

Los expresados pliegos de condi

ciones se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de 'a tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicho 
concurso, en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 15 de septiembre de 1932. 
E l Secretario accidental, A . Sabo-
rido. 

( E . - 6 2 5 ) 

Secretaría.—Sección de Fomento 
Este Excelentísimo Ayuntamiento 

en sesión celebrada el día 12 de 
agosto pasado, aprobó un dictamen 
de la Comisión de Fomento, en el 
que se contienen las siguientes con
diciones : 

1. a La aprobación del proyecto 
del ferrocarril de recreo para su 
construcción y explotación en la 
Casa de Campo, presentado por don 
Alberto Ruiz, D. Leopoldo López y 
D. Gregorio Medrano. 

2. a La aprobación, asimismo, de 
las bases formuladas por la ponen
cia en sesión de 6 de julio. 

3. a Que el acuerdo de V. E.,si 
es aprobatorio, se comunique a los 
solicitantes fijándoles el plazo de 
tres días para que presten su confor
midad al mismo. 

4. a Que lograda esta conformi
dad, se anuncie por término de quin
ce días, y a efectos de que pueda 
mejorarse el proyecto, con la adver
tencia de que en todo caso se reser
va a los peticionarios el derecho de 
tanteo, y que si no hiciesen uso de 
él, deberá el adjudicatario abonar
les, dentro del plazo de un mes, la 
cantidad de 1 .506.352 pesetas, como 
indemnización por estudio, plantea
miento y desarrollo del proyecto. 

5. a Que cumplido este trámite y 
no mejorado el proyecto, se entien
da otorgada la concesión a los peti
cionarios D. Alberto Ruiz, D . Leo
poldo López y D. Gregorio Medra-
no, con sujeción a las bases a que se 
alude en la conclusión segunda. 



t 

Prestada por los peticionarios su 
conformidad con arreglo a lo preve
nido en la ccnclusión 3.*, en cumpli
miento de lo que dispone la 4 . a , se 
anuncia al público por término de 
quince días. 

En la Sección de Fomento de la 
Secretaría de este Excelentísimo 
Ayuntamiento y durante el mencio
nado plazo, a contar desde el día si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, po
drán ser examinados los planos, me
moria y condiciones aprobadas para 
la construcción y explotación del 
mencionado ferrocarril. 

Madrid, 15 de septiembre de 1932. 
El Secretario accidental, Antonio 
Saborido. 

(E.-624) 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Buenavista 

En cumplimiento de lo acordado 
por el Excmo. Ayuntamiento, en 13 
de mayo último y según lo dispues
to por el limo, señor Teniente de 
Alcalde de este distrito, se anuncia 
al público que el día 17 del actual, 
a las once de la mañana, tendrá lu
gar en el salón de actos de esta Te
nencia de Alcaldía, la subasta de 
emplazamiento de puestos en la vía 
pública para la verbena de Nuestra 
Sra. del Rosario. 

Tanto el pliego de condiciones 
para poder tomar parte en la subas
ta, como el número de lotes, con 
arreglo al plano levantado al efecto, 
se hallarán de manifiesto en en esta 
Secretaría todos los días laborables, 
durante las horas de diez a trece. 

Madrid, 12 de septiembre de 1932. 
El Secretario, Manuel Manzano. 

(Núm. 2.613) (E.—619) 

Jefatura de Obras públicas 

Carreteras.—Reparación 

Hasta las trece horas del día 7 de 
octubre de 1932, se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avi la , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación 
v firme de los kilómetros 4 y 5 de la 
carretera de la de Carabanchel a Ara-
vaca a la estación de Pozuelo, por 
Humera, provincia de Madrid, du
rante el ejercicio económico de 1932, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 22.649.02 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis (6) meses 
consecutivos, según se expresa en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a estas obras, y 
la fianza provisional para tomar par
te en la subasta de 680 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 12 
de octubre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la Plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser-
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

El rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que dejermina el 

artículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de 
treinta días, contados desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción de los anuncios de subasta en la 
«Gaceta» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
O en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
que se publique la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los docu
mentos, no podrán retirarse hasta 
después de celebrarse la subasta ni 
ser objeto de modificaciones ni acla
raciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Lev de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y ac
cidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las propo
siciones que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales, consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales, entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
írabáyó a que se refiere el artículo 2«j 
del Código de 23 de acostó de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la cit? Ja dispo

sición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del día 13). 

Madrid, 15 de septiembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de calle 

número según cédula personal, 
número enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obias de ... 
de la carretera ... provincia de se 
compromete, a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado); pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deteni
damente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que las 
renumeraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría, empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

Fecha y firma del proponente. 
Madrid, 21 de j u 1 i o de 1932. 

E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
( E . — 6 0 8 ) 

Hasta las trece horas del día 7 de 
octubre de 1032 se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avi la , Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 3, 4 y 5 de 
la carretera de Ramacas tañas a San 
Martín de Valdeiglesias, provincia 
de Madrid, durante el ejercicio eco
nómico de 1932, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a 36.264,10 pesetas 
siendo el plazo de ejecución de seis 
(6) meses consecutivos, según se ex
presa en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas que rige a es
tas obras, y la fianza provisional pa
ra tomar parte en la subasta de pe
setas 1.088. 

L a subasta se verificará el día 12 
de octubre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta, 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de mani
fiesto en esta Jefatura de Obras pú
blicas y en el Negociado de Conser-
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondien
te escritura ante el Notario que de-
sieme el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término de 

treinta días, contados desde la pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acredi
ten el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de subasta .en la 
«Gaceta» y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res
guardo del depósito definitivo con
signado como fianza a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (ioo)'del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di 
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia entre 
el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en 
que se publique la adjudicación de
finitiva, y deberán quedar termina
das dentro del plazo anteriormente 
indicado. 

Una vez presentados los docu
mentos, no podrán retirarse hasta 
después de celebrarse la subasta ni 
ser objeto de modificaciones ni acla
raciones. 

Los licitadores quedan obligados 
a cumplir los preceptos a que se re
fiere la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional; el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el retiro obrero y ac
cidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo 
se ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras o ser
vicios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las propo
siciones que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que a la sazón rijan en las zonas o 
localidades en que las obras Hayan 
de realizarse, fijados por los organis
mos paritarios profesionales, consti
tuidos con arreglo al Decreto-ley de 
26 de de noviembre de 1926, sobre 
organización corporativa nacional o 
por convenios colectivos de trabajo 
entre las Asociaciones patronales y 
obreras, o bien generalizados en los 
contratos individuales, entre empre
sarios y trabajadores de los corres
pondientes oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en 
oue habrán de realizarse los pagos 
de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, deberán justi-



ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 («Gace
ta» del dia 13). 

Madrid, 15 de septiembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de calle 

número según cédula personal 
número enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ... de la 
carretera ... provincia de se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado) ; pero advirtien
do que será desechada toda proposi-" 
ción en que no se exprese detenida
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que las 
renumeraciones mínimas que havan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría, empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 15 de septiembre de 1032. 

El Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
( E . - 6 0 7 ) 

Hasta las trece horas del día 7 de 
octubre de 1932, se admitirán et» la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid y en los Registros 
de las de Avi la , Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación y 
firme de los kilómetros 2,356 al 5 de 
la carretera de Alcalá de Henares a 
Pastrana, provincia de Madrid, du
rante el ejercicio económico de 1932, 
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 54.713,04 pesetas, siendo el pla
zo de ejecución de seis (6) meses 
consecutivos, según se expresa en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas que rige a estas obras, y 
la fianza provisional para tomar par
te en la subasta de 1.642 pesetas. 

L a subasta se verificará e! día 12 
de octubre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de 
su presentación, estarán de manifies
to en esta Jefatura de Obras Públ i 
cas y en el Negociado de Conserva
ción y Reparación de carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

L a proposición se presentará en 
papel sellado, de 4,50 pesetas, o en 
papel común, con póliza de igual 
precio, desechándose las que no re
sulten con tal requisito cumplido. 

E l rematante quedará obligado, ba
jo la penalidad que determina el ar
tículo 51 de la Ley de Contabilidad 
vigente, a otorgar la correspondiente 
escritura ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término de trein
ta días, contados desde la publica
ción del anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, de la adjudica
ción definitiva y previa presentación 
de los documentos que acrediten el 

pago de los derechos de inserción del 
anuncio de subasta en la «Gaceta» y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, así como del resguardo del d( -
pósito definitivo consignado como 
fianza a disposición del Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o en efectos 
de la Deuda pública, al tipo asigna
do por las disposiciones vigentes, 
consistente en el cinco (5) por ciento 
(100) del importe del presupuesto de 
contrata, si la adjudicación fuera por 
la cantidad que haya servido de tipo 
a la subasta o con una baja que no 
exceda del cinco (5) por ciento (100) 
de dicha cantidad. 

S i la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en 
la tercera parte de la diferencia en
tre el mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definiti
va y deberán quedar terminadas den
tro del plazo anteriormente indicado. 

U n a vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industria nacional, el Real decreto de 
20 de junio de 1902, referente al con
trato de trabajo con los obreros, lo 
legislado con el retiro obrero y acci
dentes de trabajo y lo dispuesto por 
Real decreto-ley de 6 de marzo de 
1929, de cuyo artículo primero se 
transcriben los siguientes apartados, 
de acuerdo con lo que en el mismo se 
ordena : 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que percibirán, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en las obras o servi
cios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas las proposi
ciones que tales remuneraciones mí
nimas sean inferiores a los tipos que 
a la sazón rijan en las zonas o locali
dades en que las obras hayan de rea
lizarse, fijado por los Organismos 
paritarios profesionales, constituidos 
con arreglo al Decreto-ley de 26 de 
noviembre de 1926, sobre Organiza
ción Corporativa nacional, o por con
venios colectivos de trabajo entre las 
Asociaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondientes 
oficios o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, antes del comienzo de las 
obras, el contrato de trabajo a que se 
refiere el artículo 25 del Código de 
23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptua
das por la citada disposición, consig
narán los plazos en que habrán de 
realizarse los pagos de los jornales. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justi
ficar el cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923 (((Gace
ta» del día 15). 

Madrid, 15 de septiembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de calle 

número según cédula personal 
número enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación, en 
pública subasta, de las obras de ... de 
la carretera..., provincia de..., se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, 
admiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado) ; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese deteni
damente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aque
lla en que se añada alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que las 
renumeraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría, empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo v por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

Fecha y firma del proponente. 
Madrid, 21 de j u l i o de 1932. 

Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
(E .—601) 

Hasta las trece horas del día 7 de 
octubre de 1932, se admitirán en la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia de Madrid v en los Registros 
de las de Avi la , Cuenca, Guadalaja-
ra, Segovia y Toledo, en las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la primera subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y riego superficial del firme de los 
kilómetros 5 al 7 de la carretera de 
Torrelaguna a E l Escorial, primera 
sección, provincia de Madrid duran--
te el ejercicio económico de 1932, cu
yo presupuesto de contrata asciende 
a 21.344 pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de seis (6) meses consecu
tivos, según se expresa en el pliego 
de condiciones particulares v econó
micas que rige a estas obras, y la 
fianza provisional para tomar parte 
en la subasta de 641 pesetas. 

L a subasta se verificará el día 12 
de octubre, a las doce horas, en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, situada en la plaza de la 
Independencia, número 8, primero. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de la proposición y dis
posiciones sobre la forrna y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en esta Jefatura de Obras 
Públicas y en el Negociado de Con
servación y Reparación de carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, en 
los días y horas hábiles de Oficina. 

L a proposición se presentará en pa
pel sellado, de 4,50 pesetas, o en pa
pel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose las que no resulten 
con tal requisito cumplido. 

E l rematante q u e d ara obligado, 
bajo la penalidad que determina el 
artículo 51 de la Ley de Contabili
dad vigente, a otorgar la correspon
diente escritura, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del término 
de treinta días, contados desde ta pu
blicación del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de la adju
dicación definitiva, y previa la pre
sentación de los documentos que 
acrediten el pago de los derechos de 
inserción de los anuncios de subasta 
en la Gaceta y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, así como del res

guardo del depósito definitivo, con
signado como fianza, a disposición 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico 
o en efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones 
vigentes, consistente en el cinco (5) 
por ciento (100) del importe del pre
supuesto de contrata, si la adjudica
ción fuera por la cantidad que haya 
servido de tipo a la subasta o con una 
baja que no exceda del cinco (5) por 
ciento (100) de dicha cantidad. 

Si la baja excede del cinco (5) por 
ciento (100) del tipo de subasta, la 
fianza consistirá en el importe de di
cho cinco por ciento, aumentado en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida. 

Se dará principio a la ejecución de 
las obras dentro del plazo de treinta 
días, contados desde la fecha del B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia en que 
se publique la adjudicación definitiva 
y deberán quedar terminadas dentro 
del plazo anteriormente indicado. 

L Tna vez presentados los documen
tos, no podrán retirarse hasta des
pués de celebrarse la subasta, ni ser 
objeto de modificaciones ni aclara
ciones. 

Los licitadores quedan obligados a 
cumplir los preceptos a que se refie
re la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativa a la protección debida a la 
industrial nacional, el Real decreto 
de 20 de junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obreros, 
lo legislado con el Retiro obrero y 
Accidentes de trabajo, y lo dispuesto 
por Real decreto-ley de 6 de marzo 
de 1929, de cuyo artículo i.° se trans
criben los siguientes apartados, de 
acuerdo con lo que en el mismo se 
ordena: 

a) Quedan obligados los licitado-
res a declarar en las proposiciones 
que se presenten las remuneraciones 
mínimas que perciben por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
narias que se utilicen dentro de los 
límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan de 
ser empleados en lf\s obras o servi
cios, con la advertencia que serán, 
desde luego, desechadas, las proposi
ciones que tales remuneraciones sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, 
fijado por los organismos paritarios 
profesionales, constituidos con arre
glo al Decreto-ley de 26 de noviem
bre de 1926, sobre Organización cor
porativa nacional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y obreras, o bien 
generalizados en los contratos indivi
duales, entre empresarios y trabaja
dores, en los correspondientes oficios 
o profesiones. 

b) Los rematantes presentarán en 
ta Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de 23 de agosto de 1926, 
en el cual, a más de las estipulacio
nes preceptuadas por la citada dispo
sición, se consignarán los plazos en 
que habrán de realizarse los pagos de 
los jornales.» 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes deberán justifi
car el cumplimiento del Real decreto 
de 12 de octubre de 1923 («Gaceta» 
del día 13). 

Madrid, 15 de septiembre de 1932. 
El Ingeniero Jefe. José Vallejo. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , vecino de .... calle 

número .... según cédula personal 
número enterado del anuncio pu-



blicado con fecha ... de ... último, y 
de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de ... de la 
carretera ... provincia de se com
promete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de ... 
(aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado) ; pero advirtien
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese detenida
mente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se 
compromete a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula. 

Asimismo se compromete a que las 
renumeraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría, empleados en las obras 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por la Junta 
creada por Real orden de 26 de mar
zo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid, 21 de j u l i o de 1932. 

Ingeniero Jefe, José Vallejo. 
( É . — 6 0 9 ) • • 

Providencias judiciales 

J U Z G A D O S DE 1.a INSTANCIA 

JUZGADO NUM. 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el Tuz-
gado de primera instancia número 
cinco, de esta Capital, en los autos 

gromovidos por el Procurador don 
erafín Palacios y de la Fuente, en 

nombre de don Nicolás Pérez Rive
ra, hoy su viuda y heredera doña 
María de la Concepción Alvarez 
Martín, contra don Gabriel Asins 
Perdiguero, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de ciento 
veinticinco mil pesetas, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez, de la siguiente 

Finca: 
Una casa de reciente construcción, 

que consta de siete plantas 
y dos naves y una crujía, 
destinadas las tres últimas 
a talleres. Está situada esta 
finca en la calle de Fernán
dez de la Hoz, de esta Ca
pital, por donde está seña-, 
lada con el número cincuen
ta y dos. La casa, construi
da por completo, de nueve 
plantas, tiene fachada a di
cha calle, quedando el resto 
del terreno que ocupa la 
finca, las dos naves y crujía 
destinadas a talleres. Linda 
esta finca: por el frente, 
Oeste, con dicha calle de 
Fernandez de la Hoz; a la 
izquierda, entrando, o sea 
Norte, con la casa de la mis
ma calle, propia de los he
rederos de don Alfredo Ma-
roto; por el fondo, al Este, 
con terrenos de Alejandro 
Bacque, y por la derecha, 
al Sur, con estos mismos 
terrenos y la casa número 
veintisiete antiguo del cau
dal de doña Carmen Perdi
guero. Ocupa una superfi
cie de mil trescientos cin
cuenta y nueve metros 
treinta y dos decímetros 
cuadrados. 

Tasada en la cantidad de quinien
tas mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día quince de 
octubre, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco 
por ciento, no admitiéndose postu
ras interiores a dicho tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción y no tendrá derecho a exigir 
ninguna otra; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores 3T las preferentes, si las hu
biere, al crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate, el cual podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia 

interino, 
(Firmado) 

( A . 2.253) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada en el día de hoy 
por el señor don Antonio Domín
guez y Fernández, Juez de primera 
instancia e instrucción del Juzgado 
número trece de esta Capital, en el 
expediente promovido por el Procu
rador de los Tribunales de Madrid 
don Serafín Palacios de la Fuente, 
contra su cliente don Carlos Calin 
Conesa, sobre pago de setenta mil 
pesetas de principal y costas, im
porte de habilitación de fondos, se 
ha acordado sacar de nuevo a la ven
ta, por primera vez, en pública su
basta y por la cantidad de setenta y 
ocho mil quinientas pesetas, en que 
ha sido valorada, la finca denomi
nada «Torre Calin». embaígada al 
demandado, formada por agrupa
ción de otras diversas fincas y situa
da en la ciudad de Murcia. 

Cuyo remate deberá tener lugar 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día catorce de 
octubre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te los licitadores que lo intenten, en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán ser exa
minados por los que deseen intere
sarse en la licitación, y 

Que las cargas, gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hu-' 
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial, de Murcia, 
expido el presente, con el visto bue
no del señor Juez y lo firmo en Ma
drid, a doce de septiembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

El Secretario, 
P. S., 
Arturo Roldan 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia 

Antonio Domínguez 
(A.—2.252) 

JUZGADO NUMERO n 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número once 
de esta Capital en autos seguidos 
por el procedimiento que establece 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria a instancia de don 
Andrés Boigues Vini, contra don 
Luis Sevillano Alaejos en reclama
ción de un crédito de quince mil pe
setas, se saca a la venta, en pública 
y primera subasta, la siguiente 

Finca 
Solar, situado en esta Capital, en la 

calle de Francisco Navace
rrada, señalado con el nú
mero sesenta y dos, con 
edificio o pabellón cons
truido en él, a su espalda 
con destino a talleres, que 
consta de dos plantas. Lin
da toda la finca: por su 
frente, al Norte, con dicha 
calle; por la derecha, en
trando, al Oeste, con solar 
de D. Celestino Paz; por la 
izquierda, al Este, con so
lar de D. Francisco Pérez 
Romero, y por la espalda, 
al Sur, con hotel de D. Gui
llermo Méndez. Tiene toda 
la finca doscientos cuaren
ta y dos metros y noventa 
y cuatro decímetros cua
drados de superficie, de los 
cuales están edificados en 
dos plantas ciento quince 
metros y cincuenta decíme
tros cuadrados y destina
dos por ahora los restantes 
ciento veintisiete metros y 
cuarenta y cuatro decíme
tros cuadrados a solar. 

La referida subasta se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, el día once de 
octubre próximo, a las doce, con 
arreglo a las siguientes 

Condiciones: 
Primera 

El tipo de aquella será el fijado 
por las partes en la escritura de 
préstamo o sea la cantidad de trein
ta mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirá postura alguna 

que sea inferior a dicho tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, 
sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de repetida suma, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
La consignación del precio se ve

rificará a los ocho días siguientes al 
' de la aprobación del remate. 

Quinta 
Que los autos y la certificación 

del Registro comprensiva de las car
gas se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

Ante mí, 
P. S., 

(Firmado.) 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Fefipe de Arín 

(A.- 2.251) 

JUZGADO NUMERO 20 

E D I C T O 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos por el procedimiento es
pecial sumario establecido en el ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Serafín Palacios de la 
Fuente, en nombre de don Benito 
Martínez Peiró, contra don Ramón 
Gutiérrez de Terán y Rodríguez Re-
queral, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario de trescientas 
mil pesetas, intereses y costas, se 
saca a la venta, por segunda vez, en 
pública subasta, la finca hipotecada 
en garantía de dicho crédito, consis
tente en la siguiente 

Finca urbana: 
Casa en construcción, sita en esta 

capital, barrio de Salaman
ca, manzana doscientos se
senta y siete, con fachada a 
la calle de Ayala, número 
cincuenta y seis. Constará 
de planta de sótanos en to
da su extensión, destinada 
a cuatro viviendas, habita
ciones para la servidumbre 
de los pisos altos, cuarto de 
caldera, carbonera, maqui
naria de ascensores y de
más servicios. Para esta 
planta se edificaron siete 
más, a dos viviendas por 
planta, y todo el edificio irá 
cubierto de azotea. Cada 
vivienda constará de un 
vestíbulo, salón, despacho, 
cuarto de fumar, comedor 
con una galería de ingreso 
al mismo, hall de servicio, 
cinco dormitorios, cocina, 
office, lavadero y dos cuar
tos de baño; tendrá la casa 
dos escaleras, una para se
ñores y otra para el servi
cio, ambas con sus corres
pondientes ascensores. La 
construcción se hará con 
materiales de primera cali
dad y con todos los servi
cios del confort moderno, 
calefacción central, etc. El 
solar que ocupa afecta la 
figura de un rectángulo pró
ximamente, cuyos lados mi
den las longitudes siguien
tes: el primero y tercero, 
linderos Norte y Sur, res
pectivamente, veinte me
tros, y el segundo, lindero 
de la izquierda o Este, trein-



ta y nueve metros setecien
tas treinta y seis milésimas, 
y el cuarto, al Oeste, que 
cierra el polígono, treinta y 
nueve metros setenta y un 
centímetros, siendo la total 
superficie encerrada dentro 
de esos cuatro lados la de 
setecientos noventa y cua
tro metros cuadrados, cua
renta y seis decímetros, 
equivalentes a diez mil dos
cientos treinta y dos pies 
cuadrados noventa y dos 
centésimas de otro; si bien, 
s e g ú n reciente medición 
practicada, la superficie 
real es de ochocientos trein
ta y cuatro metros veinte 
decímetros c u a d r a d o s , 
equivalentes a diez mil se
tecientos cuarenta y cuatro 
pies cincuenta y seis déci
mos de otro, también cua
drados. V linda: por su fren
te, al Norte, con la calle de 
Ayala; por la izquierda, en
trando, al Este, con solar 
número uno, de don Pedro 
Careaga; por el Sur, o fon
do, con solar número seis, 
de doña Rosario Careaga, 
y por la derecha, al Oeste, 
con solar número tres, cuyo 
dueño se ignora. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
rece de octubre próximo, a las diez 
le su mañana, en el local de este 
Juzgado, sito en la casa número uno 
le la calle del General Castaños, 
)ajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La referida finca sale a la venta, 
en pública subasta, por segunda vez, 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio que sirvió de tipo 
para la anterior, o sea en la cantidad 
de trescientas mil pesetas. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo. 
Tercera 

Que para tomar parte en la subas-
a deberán consignar, previamente, 
os licitadores en la mesa del Júzga
lo 0 en la Caja general de Depósi-
os el diez por ciento de las expre-
ladas trescientas mil pesetas, sin 
:uyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

le ceder a un tercero. 
Quinta 

Que los autos y la certificación 
1 que se refiere la regla cuarta del 
irtículo ciento treinta y uno de la 
ey Hipotecaria se hallarán de ma-
rifiesto en la Secretaría hasta el acto 
leí remate y se entenderá que todo 
icitador acepta como bastante los 
ítulos, sin tener derecho a exigir 
lingunos otros; y 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes an-

eriores y los preferentes, si los hu
yere, al crédito del actor, continua-
•án subsistentes, entendiéndose que 
íl rematante los acepta y queda sub-
ogado en la responsabilidad de los 
nismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
Dado en Madrid, a siete de sep-

iembre de mil novecientos treinta 
p dos. 

El Secretario, 
P. D., 

(Firmado) 
V.° B.° 

(Firmado) 
(A.-2.254) 

G E T A F E 

E D I C T O 

Don Enrique Nieto Díaz, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del partido de Getafe, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente sobre decla
ración de herederos abintestato de 
doña Rosa Bueno Grimal, de cin
cuenta años de edad, natural de Ca-
latayud, hija de D. Pascual y doña 
Aurora, que falleció en término mu
nicipal de Villaverde, en este parti
do, el día primero de julio del co
rriente año, en estado de viuda de 
D. José Alvarez, sin dejar sucesión, 
compareciendo a reclamar su heren
cia sus hermanos de vínculo senci
llo D. Paulino y doña Paulina Gar
cía Grimal. 

Y por el presente edicto se anun
cia la muerte intestada de dicha se
ñora y se llama a los parientes de 
la misma que se crean con igual o 
mejor derecho que los expresados, 
para que en término de treinta días 
comparezcan a reclamarlo en este 
Juzgado. 

Getafe, doce de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

Ante mí, 
Licd. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 
(D.—195) 

JUZGADO NUMERO l 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia número 1 (De
cano), Secretaría de don Antonio 
Aguilar, en el juicio ejecutivo pro
movido por don Niceto Chábarri 
Dubeda, contra don Quirico Caba
llero Esteban, se anuncia por el pre
sente la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, de la finca hipote
cada en la escritura originaria de los 
autos y embargada en los mismos, 
cuya descripción, según el referido 
documeuto público, es: 
Casa en construcción, en Madrid, 

en la plaza de Manuel Be
cerra, doce provisional; 
consta de seis plantas o pi
sos, y linda: por su frente, 
al Norte, en arco de círculo, 
cuyo radio es de sesenta y 
seis metros y la cuerda de 
poco más de doce metros 

t> treinta y cinco centímetros, 
con la referida plaza; por 
la derecha, entrando, en 
línea de veintitrés metros, 
con casa número trece pro
visional de dicha plaza, ad
quirida por el señor Mar
qués de Casares, y con so
lar de don Mariano García; 
por la izquierda, en línea 
de veinte metros sesenta 
centímetros, con resto de 
la finca de que se segregó 
el solar que ocupa esta 
casa, y por la espalda o 
fondo, en línea de doce me
tros, con casa de don Pablo 
Martín. Comprende una su
perficie de doscientos se
senta y tres metros ochen
ta y cinco decímetros cua
drados, de los que com
prende o corresponden a la 
edificación doscientos vein
ticuatro metros y veinti
ocho decímetros cuadra
dos, y el resto destinado a 
tres patios. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, el día trece de 
octubre próximo, a las once de su 

mañana, advirtiéndose a los licita
dores: 

Que la linca sale a subasta por el 
tipo de setenta y cinco mil pesetas, 
setenta y cinco por ciento del que 
sirvió para la anterior. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la indicada suma. 

Que los títulos de propiedad es
tán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, y habrán de con
formarse con ellos sin que tengan 
derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a diez de sep
tiembre de mil novecientos treinta 
y dos. 

El Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

José González Llana 
(A.—2.259) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente y a, virtud de los 

autos seguidos por don Tose Dema-
ría López Campúa, contra don Car
los Hertfelder Stiefel, sobre desahu
cio, se anuncia la venta en pública 
subasta por término de ocho días, 
de un piano de media cola, marca 
«Erard», embargado al referido de
mandado, que se halla depositado en 
poder de don Matías de la Cámara 
Moreno, domiciliado en la calle de 
Hermosilla, número ochenta y dos. 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se ha señalado el 
día veintiséis de los corrientes a las 
once de su mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta del 

indicado piano la cantidad de cuatro 
mil pesetas en que ha sido tasado 
pericialmente. 

Segunda 
Para tomar parte en ella, deberán 

los licitadores consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la cantidad señalada como tipo, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera 
Tampoco se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes 
del expresado tipo; y 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
V para su inserción en el BOLETÍN' 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a ocho de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y dos. 

El Secretario, 
Ledo. José Torres 

Gustavo Lescure 
(A,—2.256)̂  

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E DICTO 

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez municipal número uno, 

de esta Capital, en el juicio verbal 
seguido a instancia de don Mariano 
Sáinz Ayllón, contra don Roberto 
Wirt, en reclamación de cantidad, 
se sacan a la venta, en primera y 
pública subasta, diferentes bienes 
muebles que se han embargado al 
demandado, los que se han tasado 
en la cantidad de dos mil siete pese
tas, para cuyo acto se ha señalado 
el día veintiocho del actual mes y 
hora de las dfez del mismo, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Tutor, número 
veintisiete, previniéndose a los lici
tadores que en el remate habrán de 
observarse las prescripciones con
tenidas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Madrid, catorce de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Licenciado Angel Jorro 

(A.- 2.258) 
P A R L A 

Don Amalio Martín Ocaña, Juez 
municipal de esta villa de Parla, 
l lago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario y suplen
te de este Juzgado, las cuales se sa
can a traslado, según dispone el ar
tículo quinto del Real decreto de 29 
de noviembre de 1020, para su provi
sión, poi espacio de treinta días, a 
contar desde la inserción del presen
te en la «Gaceta de Madrid» y BOLE
TÍN' OFICIAL de esta provincia, con los 
derechos de Arancel. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al señor Juez de instrucción 
de Getafe, y además los documentos 
siguientes : 

Primero. Certificación del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, relati
vo al Censo de población que desem
peñen el cargo. 

Segundo. Que acrediten el tiem
po que lleven desempeñando el 
cargo. 

Tercero. Certificación d e naci
miento. 

Todos estos documentos los pre
sentarán debidamente legalizados, si 
están expedidos fuera de la Audien
cia Territorial de Madrid, y extendi
dos en el papel sellado correspon
diente, o reintegrados, y en la solici
tud estamparán una póliza de dos pe
setas de la Asociación Mutua Bené
fica de Funcionarios de la Adminis
tración de Justicia, sin cuyos requi
sitos no surtirán efectos las solicitu
des que se presenten. 

Dndo en Parla, a 3 de septiembre 
de 1032.—El Secretario interino, M a 
riano Benavente.—El Juez munici
pal, Amalio Martín. 

AYUNTAMIENTOS 
LEGANES 

Con sujeción al presupuesto y 
condiciones fijadas en el expediente 
de su razón, que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento durante las horas de oficina, 
se saca a pública subasta la ejecu
ción de las obras de construcción de 
una tapia de cerramiento para el ce
menterio municipal de esta villa, 
cuyo acto tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, el día en que hayan 
transcurrido veinte hábiles a contar 
del siguiente al de la publicación de* 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
de esta provincia o en el inmediato, 
si resultare festivo, a las cinco de la 
tarde, bajo el tipo de 4.289,93, de
biendo ajustarse las proposiciones 
que se presenten al modelo inserto 



* J 

al final, extendidas en papej de la 
clase o. a y entregadas en pliegos 
cerrados durante media hora, trans
currida la cual se procederá a su 
apertura por la mesa que ha de 
constituirse y la compondrá el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, el señor Regidor 
Síndico y el señor Interventor de 
fondos de este Ayuntamiento, asisti
dos del Secretario de la Corpora
ción, haciendo la adjudicación al li
citador que presente la proposición 
más favorable y de haber dos o más 
iguales se abrirá nueva licitación, 
durante quince minutos, por pujas 
a la llana y de continuar subsistien
do la igualdad se dará la adjudica
ción por sorteo. Para tomar parte 
es requisito indispensable haber de
positado el 5 por 100 del tipo fijado 
y el que resulte favorecido, obliga
do a ampliar dicho depósito hasta 
un 10 por 100 de la suma en que le 
haya sido hecha la adjudicación. El 
importe le será satisfecho conforme 
se determina en la cláusula vigésima 
del pliego de condiciones económi
co-administrativas y con cargo al 
Capítulo XI, Artículo 1.°, Concepto 
101 del vigente presupuesto. 

Leganés, 13 de septiembre de 
1932.—El Secretario, Serafín Cua
drado.—Visto bueno: El Alcalde, 
P. González. 

Modelo de proposición 
Don ..., vecino de ..., con cédula 

personal de tarifa clase 
número expedida en ... de ... de 

enterado del anuncio publicado 
y de las condiciones y presupuesto 
para las obras de construcción de 
una tapia de cerramiento para el ce
menterio municipal de esta Villa, se 
compromete a la ejecución de las 
mismas por el precio de ... pesetas 
(la cantidad en letra), aceptando en 
todas sus partes el contenido de las 
mismas. 

Leganés, ... de ... del... 
(Firma del proponente) 

(Núm. 2.639) (E.—621) 
VILLA DEL PRADO 

El día 3 de octubre y hora de las 
doce de su mañana, tendrá efecto en 
esta Casa Consistorial y salón de 
subasta, la del aprovechamiento de 
pastos del monte Cuartel del Norte 
de estos propios, para 400 cabezas 
de ganado cabrío y 20 mayor, por el 
tiempo comprendido desde que se 
haga entrega del monte hasta 30 de 
junio del próximo año de 1933, cele
brándose la segunda, caso de no ha
ber postor, a los ocho días siguien
tes, y caso de seguir desierta se ce
lebrará la tercera, a los ocho días, 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, que obra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, y con arreglo al modelo de 
proposición inserto en el mismo. 

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado en papel de la clase 
sexta, cédula personal del propo
nente y carta de pago acreditativa 
de haber ingresado en la Deposita
ría de este Ayuntamiento el impor
te del 5 por 100 del tipo de subasta, 
en concepto de fianza provisional. 

Villa del Prado, 12 de septiembre 
de 1932.-E1 Alcalde, Felipe Carlos 
La Red. 

(Núm. 2.637) (E.—623) 
L A HIRUELA 

El día 4 de octubre próximo ten
drá lugar en la Sala Consistorial de 
este Ayuntamiento, a las once de la 
mañana, la subasta de los pastos de 
la dehesa boyal, de estos propios, 
para 200 lanares, 20 cabrío, 200 va
cuno y 20 mayores, por el tipo de 
tasación de 720 pesetas por año fo

restal, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se encuentra a dis
posición de quien lo solicite en esta 
Secretaría. 

La Hiruela, 12 de septiembre de 
1932.-E1 Alcalde, Eduardo Bravo. 

(Núm. 2.641) (E.—620) 
ALPEDRETE 

Por don Julián Merino Cambero, 
de esta vecindad, se ha solicitado 
de este Ayuntamiento para edificar 
un trozo de terreno sobrante de vía 
pública, de 680 metros cuadrados, al 
sitio <Eras de Arriba», de este tér
mino; que linda: al Nortê  con Eula-
lio Benito Gómez, y al Este, Oeste 
y Sur, con terreno del Municipio. 

Lo que se anuncia al público, por 
término de quince días, a los efectos 
conducentes. 

Alpedrete, 14 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Isidoro Blanco. 

(Núm. 2.640) (O.—225) 
VILLANUEVA DE PERALES 
A las once horas del día 20 de oc

tubre próximo, y en la Sala Capitu
lar de esta Villa, se celebrará la su
basta de aprovechamiento de pas
tos de invierno, de la dehesa boyal 
de este pueblo, para su disfrute has
ta el 15 de mayo venidero, para 800 
cabezas de ganado lanar, y bajo el 
tipo de 4.000 pesetas y demás con
diciones que constan en el pliego 
que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento. 

Si no hubiere licitadores, se cele
brará una segunda subasta, a los 
diez días hábiles siguientes, a la mis
ma hora y bajo el mismo tipo. 

Villanueva de Perales, 9 de sep
tiembre de 1932.—El Alcalde, An
tonio Herránz. 

(E.-622) 
S A N T A M A R I A D E L A A L A 

M E D A 
E l proyecto de modificación del 

presupuesto ordinario de este Muni 
cipio para el año 1933, aprobado por 
la Comisión de Hacienda de este 
Ayuntamiento, se halla expuesto en 
la Secretaría de esta Corporación por 
el plazo de ocho días, para que du
rante el mismo y ocho días más pue
dan presentar ante el Ayuntamiento 
las reclamaciones que juzguen opor
tunas, conforme dispone el artículo 
quinto del Reglamento de Hacienda 
municipal y el 295 del Estatuto mu
nicipal vigente. 

También se hallan expuestas al 
público por el plazo de quince días 
las listas de edificios y solares para 
dicho año de 1933, para que puedan 
examinarlas los contribuyentes que 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

Santa María de la Alameda, a 9 de 
septiembre de 1932.—El Alcalde, 
P. A . , Angel García. 

(Núm. 2.607) 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 
Se halla terminado y de manifiesto 

al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, el repartimiento de utilida
des formado por las respectivas Co
misiones de evaluación, para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal 
ordinario, por el año actual de 1932, 
a fin de que durante dicho plazo, y 
tres días después, puedan presentar
se reclamaciones. 

V i llama nrique de Tajo, 11 de sep
tiembre de 1932.—El Alcalde, José 
Seguí. 

C E N I C I E N T O S 
Aprobado el proyecto de presu

puesto ordinario de este Municipio 
para el año 1933, según propone la 
Comisión de Hacienda del Ayunta

miento, queda expuesto al público 
por ocho días en la Secretaría muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho 
días siguientes podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los contri
buyentes o entidades interesadas so
bre dicho proyecto. 

Cenicientos, 8 de septiembre de 
1932.—El Alcalde, Numeriano A l 
varez. 

(Núm. 2.609) 

E L P A R D O 
Formado el apéndice al Registro 

Fiscal de edificios y solares de este 
término municipal, correspondiente 
al año en curso, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
diez días, para oír reclamaciones. 

E l Pardo, 6 de septiembre de 1932. 
El Alcalde, Salustiano García. 

(Núm. 2.608) 

Dirección general de Seguridad 

Secretarla.—Negociado de Espec
táculos 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Cobernación recurso de al
zada interpuesto por don Ricardo 
M . de Urgoiti y Somovilla, Director 
general de Unión Radio, S. A . , con
tra providencia de esta Dirección Ge
neral, fecha 30 de agosto pasado, por 
la que se le impuso la multa de 500 
pesetas, por haberse comprobado que 
en la audición de mediodía del día 
27 de dicho mes de agosto, la emiso
ra Unión Radio, sita en la Avenida 
de P i y Margall , número 10, radió 
un disco titulado «(Saetas gaditanas», 
en el que hay compases de la marcha 
real tocados por cornetas. 

Lo que se hace público en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 26 del Reglamento de Pro
cedimiento Administrativa) del Minis
terio de la Gobernación, de 22 de 
abril de 1890, dictado para la ejecu
ción de la Lev de 19 de octubre de 
1889. 

Madrid, 7 de septiembre de 1932.— 
El Director general, P . O., el Secre
tario general (Firmado). 

P A R Q U E C E N T R A L DE SANI
D A D M IL ITAR 

Comisión de Compras del material 
do Sanidad 

ANUNCIO 

Teniendo necesidad este Parque de 
proceder a la adquisición por gestión 
directa de diverso material sanitario 
de gomas, se anuncia al público por 
medio del presente, para que los se
ñores que lo deseen puedan presentar 
proposiciones a partir de la publica
ción de éste, todos los días labora
bles, desde la diez a las trece horas 
de los mismos, hasta el día 3 del pró
ximo mes de octubre, en este Par
que, paseo de las Delicias, núme
ro 46, donde se encuentran a dispo
sición del que los desee examinar los 
pliegos de bases. 

Madrid, 13 de septiembre de 1932. 
El Presidente, Enrique Pallardo. 

(E.—600) 

CANALES DEL LOZOYA 
ANUNCIO 

Habiéndose extraviado la certi-
cación, número 1.651 del libro Q. a., 
expedida por la Dirección del Ca

nal de Isabel II, a favor de doña 
María del Rosario Pérez y doña Ro
sario y doña Dolores Mandly y Pé
rez, proindiviso, importante 16 hec
tolitros de agua, equivalentes a me
dio reales fontaneros, se suplica a la 
persona que la tenga en su poder se 
sirva entregarla en estas oficinas, 
calle de la Luna, número 11, pues 
pasados cuarenta días, a contar des
de la publicación de este anuncio, 
quedará nula y sin ningún efecto, 
expidiéndose a las interesadas otra 
en su equivalencia. 

Madrid, 10 de septiembre de 1932. 
El Delegado, 

Anastasio de Gracia 
(A.—2.257) 

Jurado Mixto profesional de In
dustrias Químicas de Madrid 

A V I S O 

Aprobadas definitivamente las ba
ses de trabajo, reguladoras de los 
contratos entre los Farmacéuticos y 
sus Auxiliares y dependientes, se
gún el ejemplar de ellas, que se halla 
de manifiesto en este Jurado, se hace 
saber que comenzarán a regir desde 
la publicación de este anuncio en 
este BOLETÍN. 

Madrid, 14 de septiembre de 1932. 
El Secretario, Fernando Morales 
Llamas.—El Presidente. Antonio 
Delgado Curto. 

(A.-2.255) 

Parque Central de Sanidad militar 

Comisión de compras del material 
de Sanidad 

ANUNCIO 

Teniendo necesidad este Parque 
de proceder a la adquisición por 
gestión directa de diverso material 
sanitario «Mobiliario quirúrgico», se 
anuncia al público por medio del 
presente, para que los señores que 
10 deseen puedan presentar proposi
ciones a partir de la publicación de 
éste, todos los días laborables, desde 
las diez a las trece horas de los mis
mos, hasta el día 4 del próximo mes 
de octubre, en este Parque, Paseo 
de las Delicias, número 46, donde se 
encuentran a disposición del que lo 
desee examinar los pliegos de bases. 

Madrid, 14 de septiembre de 1932. 
El Presidente, Enrique Gallardo. 

(E.—618) 
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